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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia
Gerencia Regional del Catastro de Murcia

11553 Anuncio trámite audiencia procedimiento valoración colectiva 
parcial municipio de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real Decreto 
417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el presente anuncio se pone en conocimiento de todos los interesados 
la apertura del trámite de audiencia previa correspondiente al procedimiento de 
aprobación de las ponencias de valores parciales de los bienes inmuebles urbanos 
del término municipal de Murcia.

Los expedientes de aprobación de las referidas ponencias pueden ser 
consultados, junto con los textos de las mismas, durante el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
lunes a viernes, dentro del horario ordinario de atención al público, en la Gerencia 
Regional del Catastro de Murcia, calle Santa Teresa número 12, de Murcia, a fin 
de que, en ese mismo plazo, los interesados puedan formular las alegaciones y 
presentar las pruebas que se estimen pertinentes.

Murcia, 8 de septiembre de 2014.—El Gerente Regional de Murcia, Justo 
Parejo Pablos.
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